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Radicado. 239.2020 NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO.
Demandante. LUIS ANTONIO SALAZAR SANTILLAN.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 821

Santiago de Cali, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)

i. Revisado el expediente se advierte lo siguiente:

a. El Notario Once del Círculo de esta municipalidad suplicó lo siguiente:

En consecuencia,  se  ordena  librar  y  enviar  nuevamente  por  la  secretaría  de  esta  Célula

Judicial  o  personal  dispuesto  para  ello  por  la  necesidad  del  servicio  de  manera

CONCOMITANTE a  la  notificación  por  estados  del  presente  proveído,  la  comunicación

ordenada en el numeral tercero del proveído No. 103 de calenda 22 de enero de 2021, la que

deberá ir con copia del registro civil de nacimiento bajo indicativo serial No. 37085686 y NUIP

1106515170.  Remisión que se hará extensiva al  togado de la parte,  para que, en su

deber, también haga las gestiones del caso, y den cuenta del resultado de estas.

PARÁGRAFO PRIMERO. La refutación mencionada deberá ser entregada por la encartada

en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación del presente proveído por

estados. 

En el mismo término enunciado anteriormente, la autoridad notarial deberá arrimar copia del

documento  consignado  en el  espacio  para  notas  del  registro  civil  de nacimiento  de LUIS

ANTONIO SALAZAR SANTILLAN, veamos:

b. En proveído No. 2199 del 6 de diciembre de 2021 se requirió a la parte interesada, para

que “(…) arrime el registro, acta o documento, que certifique o demuestre el nacimiento de quien se identifica como LUIS

ANTONIO LECHON SALAZAR en la República del  Ecuador (…)”; sin embargo, el profesional del derecho

demandante arrimó la siguiente documental:
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Radicado. 239.2020 NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO.
Demandante. LUIS ANTONIO SALAZAR SANTILLAN.

Instrumento que claramente no corresponde al documento solicitado y el que además carece

de la apostilla pertinente de conformidad con lo establecido en los tratados internacionales –art.

251 del C.G.P.-.

En consecuencia, se  REQUIERE POR SEGUNDA VEZ al DR. JORGE ALBERTO ARCILA

RIOS, para que, en un término que no supere los CINCO (5) DÍAS, arrime el pliego extrañado

en los términos establecidos en el auto No. 2199 del 6 de diciembre de 2021.

c. Finalmente, se otea que a la data el Registrador Nacional del Estado Civil,  no ha dado

cumplimiento al numeral b del auto No. No. 2199 del 6 de diciembre de 2021. Por lo tanto, se

le REQUIERE POR SEGUNDA VEZ, para que, se sirva aportar en un término que no supere

CINCO (5) DÍAS, a partir de la notificación del presente proveído el registro, acta o documento

por el cual se expidió al señor LUIS ANTONIO LECHON SALAZAR la cédula de extranjería

No.502414 cuya fecha de expedición es el 21 de septiembre de 2016.

PARÁGRAFO  PRIMERO.  Las  comunicaciones  de  esta  decisión  se  ejecutarán  por  la

secretaría de este Juzgado o personal dispuesto para ello por la necesidad del servicio  de

manera  CONCOMITANTE  a  la  publicación  por  estados  del  presente  proveído,  y  se

acompañará con fotocopia legible de la cédula de extranjería No.502414;  remisión que se

hará extensiva al togado de la parte, para que, en su deber, también haga las gestiones

del caso, y den cuenta del resultado de estas.

d. Vencido el término anterior, ingresar por la secretaria de esta Célula Judicial el proceso al

Despacho para dictar la sentencia correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza. 
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